
ACTA n° 2 

.,. 
-

COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADOS POR 

RESOLUCIÓN NºS0S/2021, de 13 de mayo de 2021 
-

::t 

Técnico de Apoyo con experiencia en Normalización de Autores e Instituciones para la realización de 

Rankings y Estudios Cienciométricos en Normalización de Applicants (solicitantes de patentes) extraídos de la base de 

datos Patstat para la generación de una plataforma web de indicadores pantométricos .... 

FECHA DE PUBLICACIÓN: día 18 de mayo de 2021 

ESCALA PERSONAL LABORAL TÉCNICOS DE APOYO DEL SUBGRUPO (A2) 

SISTEMA CONCURSO DE MÉRITOS 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN: 
D. Emilio Flores Bueno

Plazas: IP000760 

Lugar de trabajo: Departamento de Información y de la 

Comunicación. Facultad de Ciencias de la Documentación 

y de la Comunicación (Badajoz) 

Requisitos: Los especificados en la convocatoria 

Tipo de Contrato: Contrato Laboral. Tiempo completo 

Duración del Contrato: 2 meses desde el inicio del 
contrato y siempre que no sea posterior al 04-11-2021 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Resolución de la convocatoria y en el apartado 4° del Acta I del presente 
concurso de méritos y conforme a lo establecido en ambas resoluciones 

ACUERDA: 

1 º .- Otorgar a los aspirantes las siguientes puntuaciones definitivas: 

VALORACIÓN DE MÉRITOS 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 1.1 2.1 2.2 2.3 2.4 TOTAL 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ESTER ***7794** 10 2 2 2 2 18 

2º.- Proponer para contratación temporal como personal laboral a la aspirante, Dª. Ester Rodríguez Sánchez, con NIF: 
***7794**, al ser la que mayor puntuación ha obtenido en el proceso selectivo. 

3º.- El aspirante seleccionado dispondrá de un plazo de siete días naturales, a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acta, para presentar, a través del Registro General de la Universidad o en la forma establecida en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación: 

• Impreso de recogida de datos administrativos y económicos.
• Comunicación de datos al pagador (Modelo 145).
• Declaración jurada a efectos de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio

Servicio de Gestión de RR.HH. de la Investigación

Diligencia para hacer constar que el presente 
documento ha sido publicado a las  10´30 horas del 
día de la fecha.  

Badajoz/Cáceres, 18 de  Junio  de 2021.

La Jefa de Servicio,

P.O.
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